
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL –POSESORIO 

Referencia  : 850013103002-2020-00026-00  

Demandante : MARIA FANNY DIAZ BOHORQUEZ 

Demandado  : FELIX EDUARDO ROMERO Y OTRA. 

 

Mediante auto de fecha 11 de noviembre de 2022, el despacho requirió al interesado para que notificará 

en debida forma a los demandados en el término de 30 días, para lo cual el vocero judicial del extremo 

demandante allega copia del correo electrónico por medio del cual remitió  las notificaciones del auto 

admisorio conforme las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera conjunta, sin 

embargo, la misma no pude ser tenida en cuenta pues no se allegaron las constancias del acuse de 

recibido del mensaje de datos, además, entiéndase que, pese a ser una sola la dirección de notificación 

de varios sujetos procesales, el trámite debe realizarse de manera independiente, siendo del caso 

recordar que conforme con la ley en cita se debe indicar con precisión la forma en que se obtuvo el medio 

electrónico por medio del cual se pretende notificar a los demandados, arrimando las pruebas que den 

cuenta de ello en caso de poseerlas. 

 

Así las cosas, se vuelve a REQUERIR a la parte actora para que proceda a notificar en debida forma a 

los demandados, en el término de 30 días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 

auto en estado, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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